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ACTA DE DESARROLLO DE CUARTO EJERCICIO, SUPUESTO PR ÁCTICO, PLAZA DE 

AGENTE DE POLICÍA LOCAL AYUNTAMIENTO DE ACEUCHAL.  

 

SESIÓN CUARTA:  

 

En Aceuchal, a 3 de Febrero de 2016. 

Reunidos en el Ayuntamiento de Aceuchal, los integrantes del Tribunal calificador, que se 

constituyó para valorar las pruebas para proveer una plaza vacante de Agente de Policía Local del 

Municipio de Aceuchal, son: 

— D. José Francisco Cuenca Muñoz, Presidente del Tribunal. 

— Dª Teresa Bueno Parra, Secretaria del Tribunal. 

— D. Marcos Sánchez Rodríguez, Vocal del Tribunal. 

— D. José Cidoncha Domínguez, Vocal del Tribunal. 

— Dª. Mª. Rosario Cáceres Sayago, Vocal del Tribunal. 

Asistieron como observadores con voz pero sin voto, representantes sindicales de las Centrales 

CSI-CSIF y Comisiones Obreras.  

Constituido el Tribunal calificador, y de conformidad con las bases reguladoras de la 

convocatoria de la citada plaza, se acuerda proceder a la realización y posterior evaluación del cuarto 

ejercicio consistente en la realización de dos supuestos prácticos, cuyo contenido estará relacionado 

con el temario establecido para esta convocatoria que serán calificadas con puntuación de 0 a 10, cuyo 

tiempo ha sido estimado en 2 horas. 

            A continuación se procede al llamamiento por orden alfabético de todos los aspirantes, 

comprobándose la identidad de los mismos, asistiendo los siguientes:  

Nº NOMBRE D.N.I. 

1 BENÍTEZ CHAMORRO, JULIO ALBERTO 08.873.828-Z 

2 COLCHÓN SILVA, DAVID 45.556.744-T 

3 CONTADOR MERINO, ALICIA 09.205.170-H 

4 DIAZ BOTE, MACARENA 44.778.439-S 

5 GONZÁLEZ AMADOR, ABEL 48.883.455-Z 

6 MAURO DE TAPIA, MIGUEL ANGEL 08.364.316-K 

7 MERCHÁN PORRÓN, MARIO 45.558.237-K 

8 MONTAÑO HERNÁNDEZ, JULIÁN 80.054.534-K 

9 NOGALES CORCHUELO, JUAN ANTONIO 34.775.888-A 

10 PÉREZ REYES, ANTONIO Mª 44.786.691-X 

11 PÉREZ ROBLAS, MIGUEL ANGEL 45.556.181-N 

12 PÉREZ VALERO, JOAQUÍN 44.789.668-C 

13 RAMAJO SALPICO, CÉSAR 76.072.985-W 

14 ROMERO ÁLVAREZ, LUIS CARLOS 44.781.462-W 

15 SÁNCHEZ MORENO, ADRIÁN 53.572.015-R 

16 SUÁREZ GUISADO, EVA GLORIA 08.877.773-A 

17 VENEGAS SIERRA, JESÚS 80.075.247-B 

18 VILLORIA CURADO, EMILIO JULIAN 09.202.565-N 

 



Por el Tribunal se comunica a los aspirantes que se han elaborado tres supuestos prácticos 

recogidos en tres sobres, cuyo contenido está relacionado con el temario establecido para esta 

convocatoria. De ellos y previo sorteo se descarta uno de los tres sobres presentados (sobre nº 3). 

Los dos supuestos prácticos a realizar quedan incluidos en el Anexo I de este acta. 

Para garantizar la igualdad e imparcialidad, se facilita a cada aspirante un sobre blanco grande y 

otro pequeño. El primero para depositar el examen y el segundo la identidad del aspirante. 

Finalizado el ejercicio, el Tribunal procede a la corrección detallada de todos los exámenes en 

los que se valoran los fundamentos normativos básicos (2 puntos) y específicos (2 puntos) de la 

actuación policial en cada caso práctico, la tipificación de la acción  (2 puntos) y la realización de 

informe al Oficial Jefe (4 puntos), siendo el total de puntos la media obtenida de los dos supuestos. 

Finalizada la corrección se procede a la identificación de los aspirantes, con el siguiente 

resultado: 

 

Nº NOMBRE D.N.I. Supuesto 1  Supuesto 2  Resultado  

1 BENÍTEZ CHAMORRO, JULIO ALBERTO 08.873.828-Z 8.00 6.50 7.25 

2 COLCHÓN SILVA, DAVID 45.556.744-T 9.00 9.75 9.375 

3 CONTADOR MERINO, ALICIA 09.205.170-H 4.00 4.75 4.375 

4 DIAZ BOTE, MACARENA 44.778.439-S 7.75 9.75 8.75 

5 GONZÁLEZ AMADOR, ABEL 48.883.455-Z 4.25 4.75 4.50 

6 MAURO DE TAPIA, MIGUEL ANGEL 08.364.316-K 4.00 7.50 5.75 

7 MERCHÁN PORRÓN, MARIO 45.558.237-K 8.00 8.25 8.125 

8 MONTAÑO HERNÁNDEZ, JULIÁN 80.054.534-K 9.00 5.25 7.25 

9 NOGALES CORCHUELO, JUAN ANTONIO 34.775.888-A 7.00 7.25 7.125 

10 PÉREZ REYES, ANTONIO Mª 44.786.691-X 7.25 5.00 6.125 

11 PÉREZ ROBLAS, MIGUEL ANGEL 45.556.181-N 8.75 5.75 7.25 

12 PÉREZ VALERO, JOAQUÍN 44.789.668-C 5.50 7.25 6.375 

13 RAMAJO SALPICO, CÉSAR 76.072.985-W 4.50 4.50 4.50 

14 ROMERO ÁLVAREZ, LUIS CARLOS 44.781.462-W 10.00 6.00 8.00 

15 SÁNCHEZ MORENO, ADRIÁN 53.572.015-R 9.50 5.75 7.625 

16 SUÁREZ GUISADO, EVA GLORIA 08.877.773-A 10.00 8.75 9.375 

17 VENEGAS SIERRA, JESÚS 80.075.247-B 7.25 5.50 6.375 

18 VILLORIA CURADO, EMILIO JULIAN 09.202.565-N 8.00 9.00 8.50 
  

      A la vista de lo anterior y sumadas las puntuaciones obtenidas en la pruebas de conocimiento (c) y 

casos prácticos (d) la calificación final queda como sigue: 

 
Nº NOMBRE D.N.I. Prueba 

conocimiento 
Prueba  
práctica 

Total  

1 BENÍTEZ CHAMORRO, JULIO ALBERTO 08.873.828-Z 5,75 7.25 13.00 

2 COLCHÓN SILVA, DAVID 45.556.744-T 6,35 9.375 15.725 

3 DIAZ BOTE, MACARENA 44.778.439-S 5,80 8.75 14.55 

4 MAURO DE TAPIA, MIGUEL ANGEL 08.364.316-K 5,15 5.75 10.90 

5 MERCHÁN PORRÓN, MARIO 45.558.237-K 5,50 8.125 13.625 

6 MONTAÑO HERNÁNDEZ, JULIÁN 80.054.534-K 5,95 7.25 13.20 

7 NOGALES CORCHUELO, JUAN ANTONIO 34.775.888-A 5,00 7.125 12.125 

8 PÉREZ REYES, ANTONIO Mª 44.786.691-X 6,25 6.125 12.375 

9 PÉREZ ROBLAS, MIGUEL ANGEL 45.556.181-N 6,00 7.25 13.25 

10 PÉREZ VALERO, JOAQUÍN 44.789.668-C 6,05 6.375 12.425 

11 ROMERO ÁLVAREZ, LUIS CARLOS 44.781.462-W 5,80 8.00 13.80 

12 SÁNCHEZ MORENO, ADRIÁN 53.572.015-R 5,80 7.625 13.425 

13 SUÁREZ GUISADO, EVA GLORIA 08.877.773-A 5,10 9.375 14.475 

14 VENEGAS SIERRA, JESÚS 80.075.247-B 5,35 6.375 11.725 

15 VILLORIA CURADO, EMILIO JULIAN 09.202.565-N 5,50 8.50 14.00 



          A la vista de lo anterior,   por el Tribunal se propone para ocupar plaza de  agente de Policía 
Local al aspirante mejor calificado, siendo este  D. DAVID COLCHÓN SILVA, quedando el resto de los 
calificados por orden de puntuación, en reserva para el caso de renuncia del titular. 

 
El Tribunal acuerda conceder 48 horas para presentar reclamaciones, que no podrán versar 

sobre los criterios seguidos por el Tribunal para la calificación, transcurridos los cuales, esta propuesta 
se elevará a definitiva y se procederá al nombramiento por el Sr. Alcalde de Aceuchal. 

 
Y no siendo otro el objeto de esta sesión, se extiende el presente acta que corresponde a las 

sesiones de los días 3, 4 y 10 de febrero de 2016, que firman todos conmigo, de lo cual como 
Secretaria certifico. 
  

 


